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DE REvtTAuzactóN oE rARRros E tNFRAEsTnucn ta
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ADM|NrsTnAnvo.

rora, 2 0 FE8.2018

vrsfos.

Los focullodes que mé conf¡ere Ley N"18.695, orgónico
Constitucionol de Munic¡polidodes y sus mod¡ficociones; Io Ley N"18.575, Orgónico
Constilucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo; lo tey N'19.886, de
Boses sobre Conlrqlos Adminiskoiivos de Sum¡n¡slro y Presioción de Servicios; el Decreio
Supremo N'250 de 2004, del Ministerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley N"19.880,
de Boses de los procedimientos odministrot¡vos que rige¡ los octos de ,os órgonos de lo
odrñinisirocióñ del Estodo; el Acuerdo de Subeiecución celebrodo entre lo Subsecretorío
de Desonol¡o Regionol y Admiñistrotivo del Ministerio del lnteior y Seguridod Público y lo l.

Mun¡cipol¡dod de Loto, con fecho 07 de mor¿o de m) 7; lo Resolución Exeñlo N"72912O17,
de fecho 3l de mor¿o de 2017, de lo S¡.rbsecretorio de Desorrollo Reg¡onol y
Administroiivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de Subeiecución enke lo Subsecrelo¡ío de
Desono{lo Regionol y Administrot¡vo y lo l. Municipolidod de Loto 186833/2017); el Decreto
Alcoldicio N"l 190, de 28 de iulio de 2017, que "Apruebo Acuerdo de subejecución enlre lo
Subdere y lo ¡. Municipolidod de Loto"; lo Ley N"21.053 de Presupueslos del sector público
poro eloño 20¡8; lo Resolución Exento Nol540/2018, de fecho 3l de enero de 2018, de lo
Subsecrelorio de Desonollo Regionol y Adminisrrolivo, por lo cuol "Aulorizo proyeclo y
dispone konsferencio de recuBos o lo Mun¡cipolidod de loto poro su ejecución con
corgo ol Progromo Reviiolizoción de Borios e lnlroeskucturo Potrirnoniol Emblemólico del
presupueslo de esto Subsecreiorio 1E2635/2018); y lo Resolución No1.600, de 2008. de lo
Conirolorio Generol de lo Repúblico, que fúo ñormos sobre exención del tróm¡le de Tomo
de Rozón;y eñ lo demós normotivo vigente.

COT{SIDERANDO.

l. Que, con fecho 3l de enero de 2018, lo
Subsecreior¡o de Desonollo Regionol y Adm¡nislrofivo, pronunció lo Resolucióñ Exenio
N'1540/2018, por lo cuol "Autorizo proyecto y dispone ironsferencio de recursos o lo
Mun¡cipolidod de Loto poro su ejecuc¡ón con corgo ol Progromo Revitolizoción de Borrios
e lnfroeslñJctuao Potrimoniol Emblemóiico del presupuesto de elo Subsecrelorio
1E2635t2O18].

2. Que, el proyeclo ol que 5e refiere se denomino
.Asisiencio lécnico poro elforloléc¡mienlo PRBIPE de toto".

3. Que es necesodo diclor un oclo odm¡n¡slrolivo que
opruebe lo eiecución del referido proyecto.

DECREfO.

l. APnUÉBASE lo ejecoción del proyeclo "Asislenc¡o
lécnico poro el forlolecimienlo PRBIPE de Loto", por un monlo dé $21.022.185.-.
corespond¡ente ol Progromo Reviiolizoción de Eonios e lnfroeslrucluro Polrimoniol
Emblemótico de lo Subsecrelorío de Desonollo Regionol y Administrotivo.
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2. IMPÚ!tIS! el gosto que_irogue lo presenle resolución,
ol presupuosto munic¡polvigenle del oño 2018, Subtitulo 3l. ltem 02.

ANOTESE, NON¡IAUESE, COá,IUNIOUESE Y AICHíVESE.

. Okección Jundico.r O¡ecció¡ c!€ Adminislrocóñ y Finonzor-

. Oteccón do Conrol.
! Secrelqío Corñuool cle Ploniñcocióñ.
. Prooromo cle Reviloli¡ocóñ de Eonios.

' Portol web de lronspor€nclo.

NOMBRE PROYECTO PTAZO AÑO 20r 8
Asislencio técnico poro el foriolecimiento PRBIPE de Lolo 150 díos $2¡.022.185.-


